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separación totaJ.. podrán los sanclonad98. uti11Z~d9 esta; misma
jurisdicción, J>e!lir rehabilitación an~ 'W'l'\ibun~i constituido
ppr distintas personas. de. lasqu_e~,'juzg~f9q antet:t0rmente,
aportandoCUlllltas pruebas estI11ll>.oP!lI't~nas;que ~~ apr",
ciadas. libremente, por el Trtbun~ -"¡,.(::ontraQuyo faup no se
dará recurso ~ nlnauna clase.

. "Los tráIriloos de la rehab1litacl4n~_s~ lleV3f*Jl a:cabo _l'.ig~len
do, trámites-a los señf\lados-Pat~_el---ql,lE!'emlQóel faUoacusa·
torio,

TITULO IV

Disposici~nes ~ómplellleJ1tari~s

Art. 159. Dlsoluciónde los;,Coletll~;~~cái:i<>dedís,olucló!i
de, un Colegio Oficíal. acordada por:eL:Conséjo)o4.lecr~Uidapor
la Super1orldad. _,losfonqosque ·~úétJu,vlese:se tiYU~ar~ínpor

el Consejooeneral para satisfacet las:dfaU\las__:C()ntl'ai~pOr el
mismo. SI sUS _funciones fueran:_enCOIl1endad~_~ 1\ ',otro, ,u otros
Colegios ,próximos 0, absorbl~_pOr_::e~,co:nsej(j_G,eneI'al0, En.;
tidadeB _prof~sionales. sUn1lares, .:el> 'Propio .. :Oonselo .distribuIra
entre aquellas ::EntidadespJ."()VÜlcia1e'S··co:·profe8\ou.8JeS·.•.. la docu
mentac1óny 106 fondos co~pon,dient:~,al:C?lefrío.disuelto, o
acotdará su· reparto entre laS, Entidade$ .qe· ;preVisiÓn que tutele
ei Consejo General.

Art. 160, Tramitación de trabajos.-En ninguua dependen
cia del Ml.n1sterio de Agrlcultur~, ~eluiIíllt!rá.Jl.:o:1 traIlüt$l'an
trabajos técnicos o facultatjY08dec,Uál9U1~r"dase rea1i2;a.ctob en
_clo del Interés privado, y para cuya 1IrIUa se requiere el
titulo de Veterinario. L1ceI:lc1&d(j'(lDoctor'en:'yet..erinaiia. si no
están visadoa por alguno de lQStJ()1eglOS": oti~lesde' Veterina.;
nos. Las m1stnas normas: deberán .·aplieal'se'~: P9rJos .~stantes
Organismos oficiales del Estado. Provinciao·Municipio; Organi-

zaeión Sindic:al y CorporacIones 1 Tribunales de, cualquier orden
y Jurisdicción cuando se presenten tales trabajos suscritos por
Veterinarios, Licenciados o Doctores'en Veterinaria.

DISPOSICION TRANSITORIA

Dada la profunda modificaCión de los sistemas de constitu
ción de las Juntas de, OobiemoprovU1ciales y de las Permanen
tes y Plenaria del COnseJo. ~ concede. para la renovacíón de
dicba& Juntas UI1 plazo. que no podrá. ser· superior' de mlafio,
a partir '<le ·la pubUetle1ón de esta or~n'en el «Boletin Oflcial
-del Estado».

AS1rotsmo,y considerando que las JuIi~as provinciales varían
de constitución ~. de l:dstemade elec~Ó1l. al sustituir las ternas
por elección directa, y siendo los PtesiQeiltes provinciales 108
que han 'de elegir al Presldente nac1onál~ se realizará en pri
mer lug~ltJ, constitución de las JW1tas .. de (}()bierno provin·
ciales y de los' Vocales, regionales ti ellascorrespondiente-s, dentro
de los plaz{)S'f.¡ue determinan lOSllPl'OQaP9s Estatutos.

El resto ..de .los ConsejeNSserá:Il el~~ a. continuación.
InclUÍdoel rrosidente y. a excepción del-,proc;:urador en Cortes,
cuya designación' se r.:eal12:ará de acuerdo'~ las disposiciones
que regulan sU elección .específiCa. .Y' del.Secretario, qtl€ cesará
aJ ser nQmi:l-tadosu, sucesor con arregloR las normas que se
dictan en los, presentes . Estatutos.

Lo digo aV.I. para su conocimiento y demás efectos.
Di05 g'-uarcie a V. l. muchos afi'OS.
Madrid, 25 de septiembre de 1970.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. SUbsecretario de Agricultura.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 3084/1970,·.p,·(! .1$,deoó~Ubn~ •. por el que
se nombra .a don JO~i:M(irld: v~ne7t,te .S:(»'ifltlQ Pro
curador en Cortes'com,prendutoo::m el'4p(trtado jJ
del artiCulo 2.()¡ 1, ele 'Ja:Lell C01~stítutívade las
Cortes .ESpañolas.

En virtud deJas. facultad~s 'qu~tne::~tle~eláparta,doJ)
del articulo .. segundo,'!, .de ·.JaLeY'.· ,ConstitQttV1l de. las"Cortes
EspañoIas.Y .previo aictamendelpónsejq',del Jitem:oi

Vengo en nombrar Procurador' en .Cortes:a:' don' JOSé María
Vallente Soriano.

As1: 10 dispongo par el p~nte :t:>ei:reto" (lado en Madrid
a quince de' octubre de mil novecient()s :setenta;

FRANCISCO FRANCO
El Presidente del Consejo'· del, Ptéino;

ALEJANDRO RODRIGUEZ DEVALCÁR.C:EL

DECRETO 30851J970,de 15, de octubre:, , por el que
se nombra a don Manuelgi,ez"Alegrfa GutíérreZ
Procurador. en .Corte,s,COtnprendi!1Q: .en el(tpa.rta~
dot) del ,artícUlo,?:!>, l;de;'"la,.:LeYConstitutivr~
de las Cortes Espan(illas.

En ;virtud dé las '.' facultades q\lenu~,·:conft~~ el apartaqo jI
del .. artículo segundo, J, de la ;'Ley Cpns.t1tutiVI,\. dé las Cortes
Españolas, y previo dictamen delCon¡:;eJo:delc'ff,etno;

Vengo en nombrar Procurador;en Co~s.a::.do:nManuelDÍez-
AlegrlaGutiérrez.· , .,....... . '.

As1' lo dispongo. por el. prese~te.·n.ecret~·;J:Jado en Madrid
a qUince de octubre de mil novecíentoS,setenta,

FRANC1Sco FRANCO
EIPrestdente del. Consej() del' Reino.

ALEJANDRO RODRIQUEZ DE· VALCARCEI;.

DECRETO 3086/1970, de 24 de octubre, por el que
se dispone que durante la ausencia del MinistrO
de Educación •y Ciencia se, en,cargue del DespachO
de su Departamento el Mi'aistro de Trabajo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Educacióü y Ciencia, don José Luis. Villar Palasi, con nlOtivo de
su viaje al extanjero. y hasta' su regré$O,' se encargue del Des
pacbo de su Departamento el Ministro 'de, Trabajo, don Licinio
de la: Fuente ,y de la Fuente.

Asi lo disPQngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. \'elnticuatrode octubre de mil nov€Cien:tos setenta..

FRANCISCO FRANCO

..

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de octubre de 1970 por la Qlle se
nombra a don Mqnuel Góme-z dePablos JI Gon·
zále.z Presidente adjunto de l'u Comisión de Pro
ductos Químicos 11 sus Minerales; Abolios' 11 papel
del Plan de' DesarrOllo Económicb 11 Social.

Excmo, Sr, En' virtud, de loestablecidb en los articulos cuarto
y quinto del Decreto 94/1962, del de febrero,y el artículo cuarto
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 8 de febrero
de 1966,

Esta Prea-idenpia del Gobierno ha tenido: .... a· bien nombrar
Presidente adjunto de la Comisión de Productos Químicos y


